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JEFATURA DEL ESTADO
/NSTR C'MENTO de rat~ficaáón de Espalia del Segundo
ProfOcolo Facultatil'O del Pacto lmcrnaciona! de Derechos
Chiles r Po/aieos destinado a abolir fa pena de muer/e
adoptado por la Asamblea General de la~ "NaciOnes ()nídas
elI5 de dicíembre de 1989.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

lb. adhesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en
tíempo de guerra como consecuencia de una conde,na por un delito
sumamente grave de caracter militar cometido en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que fOnTIute esa reserva deberá comunicar al
Secretario General de las Naciones Unidas. en el momento de la
ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación
nacional aplicdbles en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al
Secretario general de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un
estado de guerra aplicable a su temtorio.

ARTÍCULO 3

Por cuanto el día 23 de febrero de 1990, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida fonna al efecto, firmó en Nueva
''1'ork el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Dl'rechos Civiles y Politicos destinado a abolir la pena de muerte
.adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de
diciembre de 1989.

Vistos y examinados Jos once articulos de dicho Protocolo,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

articulo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y rat{ficarcuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza Mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente reserva:
; «De conformidad con el artículo 2, España -se reserva el derecho de
aplícar la pena de muerte en los casos excepcionales y sumamente
graves, previstos en la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del
Código Penal Militar, en tiempo de guerra, tal y como se define en el
artículo 25 de la citada Ley Orgánica.»

Dado en Madrid a 22 de marzo de 199L

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asumos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLlllCOS DESTI

NADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a

elevar la dignidad humana y desarrollar progresivamente Jos derechos
humanos,

Recordando el artículo 3.° de la Declaración Universal de Derechos
Humanos aprobada el 10 de diciembre de 1948 y el artículo 6 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de
diciembre de 1966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en
términos que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de
muerte deocrian ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a
la vida, .

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso
internacional para abolir la pena de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO I

l. No se ejecutará a ninguna persona sometida <l. la jurisdicción de
un Estado Parte en el presente Protocolo.

2. Cad:J uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas
n('c;.'saria~ para abolir la pena de muerte en su jurisdicción.

ARTíCULO 2

l. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con
;xccpción de una reserva formulada en el momento de la ratificación o

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán indu!r en jos
informes que presenten al Comité de Derechos ~umanos, en VIrtud del
articulo 40 del Pacto. información sobre jas medu1as que han adoptado
para poner en vigor el presente Protocolo.

ARTÍCULO 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que ~ayan beche.> .una
declaración en vinud del artículo 41" la -competencta del Comtte de
Derechos Humanos para recibír y considerar comunicaciones en las que
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus
obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo,
a meno)! que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en
sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

ARTicuLO 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de
diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos
para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas
a su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente
Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya 'hecho una
declaración en sentido contrario en el momento de la ratificacíón o la
adhesión.

ARTiCULO 6

J. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en
carácter de disposíciones adicionales del Pacto.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con
arreglo al articulo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado <en el
párrafo I del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometldo a
ninguna suspensión en virtud del artículo 4 del Pac~o.

ARTIcuLO 7

l. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado
que haya finnado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier
Estado que haya -ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los
instrumentos de ratificaciones se depositarán en poder del Secretario
general de las Naciones Unidas. .

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier
Estado que haya_ ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento
correspondiente en poder del Secretario general de las NaCIOnes Unidas.

5 El Secretario general de las Naciones Unidas informará a todos
1m Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan
adherido a él, del depósito de cada uno de los mstrumentos de
ratificación o adhesión.

ARTICULO 8

!. El presente Protocolo entrará en \'i~or transcurridos tres meses
a partir de la fecha en que haya sido depoSItado e! décimo instrumento
de ratificación o de adheslón en poder el Secretano general de las
Naciones Unidas.

2. Respecto de cada Estado que rntifique el presente ProtocolO o <,("

~dhiera a él despues de haber sido depositado el décimq,.instrumemo de
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ratificación o de adhesión. el presente Protocolo entr:¡r;i en vigor una
vez transcurridos tr~s meses a partir de la techa. en que lal Estado haya
depositado su propIo instrumento de rntiticaclOn o de adhesión.

ARTicULO 9

Las disposiciones del presente Protocolo serio apl1c:1bles a todas bs
partes componentes de los Estados tcdcraks. Sin llm¡tación ni ('xccpnon
alguna.

ARTiCULO la

El Secretario general de las Naciones Unidas comunicará J. todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del artfculo 48 del Pacto:

a) Las reservas. comunk'lCiones y notificaciones conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo:

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artícu
los 4 Ó 5 del presente Protocolo:

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto
en el artículo 7 de[ presente Protocolo:

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme
a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo,

ARTÍCULO 11

1. El presente Protocolo. cuyos textos en árabe. chino, espanot
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretaría general de las Naciones Unidas enviará copias
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mendonados en
el artículo 48 del Pacto.

Federativa de BrasiL nombrados amhos l'n huena y debida forma al
electo, el Convenio de Cooperación Jurídica en materia civil entre el
Reino dI..' Esrana \ el Gobierno de la República Federativa de Brasil,

¡'/slOs l' c.'úl¡¡¡{¡ladvs los cuarenta artículos del Convenio.
Concedida por las Cortes Gencraks la autorÍlación pre"ista en el

artículo 94.1 de la ConstitUción,
¡'cllgo ('11 ilprlih'lr r ratificar cuanto en 01 sc dispone. como en \-irtud

del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, übser\"arlo y
hacer que se cumpla y. obser\'(~ puntualmente en todas sus partes. a cuyo
lino para su mayor \'alldaClon y firmeza .Hul/do expedIr este Instrumento
de ratificación tilinado por Mi, debidamente sellado,! rctrendado por el
infr3scrito i\'linisteno de Asuntos Exteriores.

Dado en i\--Iadnd a 29 de nOVIembre de 1991.

JUA,N CARLOS R
El Min,,¡m Jc' .-\su"l<J~ Exln",rL's,

FR-\NCISCO ITRNA:"DLZ ORDONEZ

CONVENIO DE COOPERACION JURIDICA EN VrATERrA CIVIL
ENTRE EL REINO DE ESPA:'<A y EL GOBIERNO DE LA

REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El Reino de Espana y la República Federativa de Brasil.
Conscientes de los profundos vlneulos históricos que unen a ambas

Naciones y
Deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación en el

ámbito civiL
flan resl/l.:'!tv concluir un Convenio de Cooperación Jurídi<:a en

materia civil, y a tal efccto han convenido las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

ESTADOS PARTE Cooperación jurisdiccional

firma

Cad;:). E~t~::b t~ndr;i la úcu!tad de transmit,r ~D. la fcrmJ. pre,-is!:l ,:'r;
el articulo 1 bs comisiones raptorias dimanantl'S de procesos en b:~

materias objeto de estc Con\\~nio a las autoridades judicla1cs encargadas
de su ejecucion en el otro Estadll,

Comisiones rogatorias

CAPITULO Il

ARTict:LO 2

1. Los Estados contratantes se comprometen a concederse la más
amplia cooperación jurisdiccional en materia civil, mercantil, laboral y
contencioso-administrativa.

2. Los Ministerios de Justicia dc Jos dos Estados, con el carácter de
Autoridad CentraL transmitidn y recibirán las solicitudes de coopera
ción jurisdiccional. remitiéndolas a los órganos competentes para su
ejecución,

3. Los funcionarios consulares seguirán teniendo la competencia
que les atribuyan los tratados internacionales en que ambos Estados.
sean Parte.

ARTiCULO 1

\RTicLLO 3

Los documentos judiciales y e:"drJjudlciaks. rdatl\os a las mJ.tt:rí~1S

que son objeto de ,-'stc Con q:niu pudran s.er cursados:

2-10-1990 AD

Fecha d.-pósito
lnstrumcnlo

")"1 2-1990 R
26- 3-199! R
17-10-1990 R
Jó- 8-1990 R
~...,. ~-IQ91 R
11- 5·1990 R

11- 4-1991 R
4- 4-1991 R

2- 4·1991 R

13- 2-1990

8- 4-1991
12- 7-1990
14- 2-1990
13- 2-1990
23- 2-1990
13- 2-1990
10- 5-1990
30- 1-1991
13· 2~1990

13- ]:-1990
21- 2-1990
13- 2-1990
22~ :!-199ü

\)- 8-1990
13· 2-1990
7- 3-1990

15- 3-1990
13- 2·1990
1_;- 2-\990

7 6-1990

Alemania, República Federal de
Australia
Austria
Bélgica
Costa Rica
Dinamarca
España
Finlandia
Honduras
Islandia
llalia
Luxemburgo
Nicaragua
Noruega
N ueva Zelanda
P.1íses l3a)os
Portugal
República Democrática Alemana
Rumania
Suecia
Uruguay
Venezueb

El presente Protocolo entrará en vignr de fórma general y para
España el dia 11 de julio de 14,)1, de contúrmlJ~l<..i con lo ~'slablecldo en
el articulo 8 del mismo,

al Por COmunicación entre los MinisteriOS de Justici:l o
b) Por remisión directa de las autoridades v funcionarius c,... l

Estado reqUlf\~ntc al ~tinisl<:rio de Justicia del Estado requerido.
i..') Por vía dipJomallca.

Lo que se hace público par3 cOf\l}cimi-.:nw;cncnL
\'fadrid. 3 de julio de [')91.-El Secr(;uno ge!i(;ral !ecnico, ,"urdía

Pcre¿ Gir:.tlda.

17793 lSSrRC\1/:".\TO de "'Ji i/,'/ (
c!(in ¡Urid¡¡'{l ('.'1 Ji¡afena entre el R, '11i')
(lobleolO de !a RL'ptiNic'" F("/( ;-(;111'<1 é!~'

J/adrid el JJ de ah)",'! de í'lS'J

de ('OO{'(']',l

L,-patL¡ v el
Jirm:ldiJ ['11

\RriCLLO 4-

l. L¡s sn]¡c!U,L's de nouficaciún se red.1cta:';:'m en formulJ.rit:,~

bJlingt:c-; 'i~'gún l\ls mndelos anejes ~t presente CU!lVe:¡l[), Las peines c'¡;

blanco se reJaeta~~ln en la lengua del b,¡;¡do requirente.
2_ Los JOCUn1elllOS cuya nOlifiL'anón se ~nlicite se retbetadn e'n ;:¡

leng,w. dd ESlddo re{juir::n!l.': sin embargo. se rrauucir:in a la kng'l<.l ',k'
E\i<ido rcqw:r¡du, SI lo solicllase el des¡¡natano. cOrrll'ndo J cargo de
Est:.:tdo requn:c!o tus gastos de lrJ.0uccif)n.

JU:\N C-\RLOS 1

REt' DE ESPA~\

Por Cl/anto el dia J3 J,;- abrí] d,;- 19:',¡q. d P~l'f\;¡:(l1l'ne¡ario de Espana
firmó en Madnd. Juntamem.: con el Pkrllpo,eIlciario ,1<: b. ReptibJica

l. La 11;Jutlc;}.ci0n se lk\ar:i él dl:C!o de .¡cuerdo con la L,-,y dL'i
Eswd,) n:quenJo.

2. La prueba de la l1oüfiL'ación se hani por medio de un torrnulari\)
hiingüc, ~("gun el modelo ancjo JI prescnlL' CuO\cnio, Las pnrh.'<; L'n
bbncu se redaCl;1fan en la lengua de! E~tado requerido


